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LXXIV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munic¡p¡o de San José del Rincon, Estado de México; siendo las diez horas con
once m¡nutos del día veinte de iulio de! año dos mil ve¡nt¡trés, se reunieron en la Sala
de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Septuagésimo Cuarta Sesión Ordinaria
de Cabildo con base en lo dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
proceda a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar. -
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Encargado del Despacho de la Secretaría
del Ayuntamiento, procede a ¡ealizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C.
Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Ped¡aza Munguía,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora,
asistidos por el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro
Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada !a Septuagésimo Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo de! siguiente punto del
orden deldía.
2. E! Lic. lsidro Sánchez Salazar, Encargado del Despacho de la Secretaría del
Ayuntamientosometeaconsideraciónde|cuerpoedilicioelsiguiente

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declaración del quórum legal. ------
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de

de San José del Rincón, México.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión. -__--

El cua! se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el EnQagadó del
Despacho de la Secretaría delAyuntamiento, quien recaba el sentido de la votdción dé los
integrantes de cabildo presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Ordor¡'del
Díafue APROBADO POR UNAN¡MIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez C
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto del orden del
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3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el encargado del Despacho de la
Secretaría del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del Orden del Día es el
número 3, se refiere a la Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la
Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; sol¡c¡to a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Encargado
del Despacho de la Secretaría delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación
conespondiente
En uso de la voz el Lic.
integrantes de cabildo,
Presidenta Municipal que

lsidro Sánchez Salaza¡, recaba el sentido de !a votación de los
quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -----

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden del día.
4. En uso de la voz, el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchez Salazar, informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4,
que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de
Procedimientos y Manual Especlfico de Organización de la Tesorería Municipal de
San José del Rincón, México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye a! Encargado del Despacho de
la Secretaria del Ayuntamiento para realizar la exposición de motivos a Ia propuesta
conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para su eventual
aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 tacción ll de Ia Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 facción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal
Vigente así como elAcuerdo de Cabildo número O22lSOlO2l2A22 de fecha siete de enero
del año 2022 y en atención al escrito con número MSJR/AQT/SM/160/2023 de fecha 18

de julio de 2A23, enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y
Presidente de la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón,
mediante el cual solicita considerar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de
cabildo, la presentación del ucTÁMEN NUMERo 27,CTRSJR,2O23, RESPECTO AL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y MANUAL ESPECíTICO DE ORGANIZAC6N DE
LA TESORERÍA MUNIC¡PAL DE SAN JOSE DEL RINCÓU, nrÉXlCO, emitido pqf-;!1.
Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, en'fgitit.'
dieciocho del mes de julio del presente año, proponiendo los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedentes et MANUAL DE PROCED¡MIENTOS y MAñt AL
ESPECíFICO DE ORGANTZACTÓN DE LA TESORER¡A rUU¡¡rCrPAL DE §AN:,JOSE
DEL RINCÓtl, mExCO, y se propone que sean sometidos a conocimiento ügj,-g¿bildo
para su validación y apróbaciOn áorrespondiente, en términos de los oocutháiói que
como anexo y parte integrantes del presente coren agregados al mismo.
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SEGUNDO. Túrnese a la Secretaría delAyuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente dictamen a! pleno del Cabildo para los efectos corespondientes. :-
TERGERO. Publíquese y difúndase en !a Gaceta Oficial Municipal de! Ayuntamiento
ConstitucionalSan José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a Ia
Tesorería Municipal, para los fines a que haya lugar.
Por lo anter¡ormente expuesto, se pone a consideración
aprobación del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y
ORGANIZAC!ÓN DE LA TESORERíA MUNICIPAL DE

de este órgano colegiado
MANUAL ESPEC|FICO
SAN JOSÉ DEL RINC

MÉXICO.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO : 208lSOf07 412023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38,
40,41 y '0il del Bando Municipal Vigente asf como e! Acuerdo de Cabildo número
O22lSOrcA2022 de fecha siete de enero del año 2A22, SE APRUEBA EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS Y MANUAL ESPECÍFICO DE ORGANIZACÉN DE LA TESORERIA
MUNIC¡PAL DE SAN JOSÉ DEL RlNcÓN, luExGO, mismos que se agregan al
presente, como anexo I y anexo 2, respectivamente.
SEGUNDO. Se instruye al Encargado del Despacho de la Secretarfa del
Ayuntamiento, notifique al Slndico Municipal y a la Tesorera Municipal, para que, en
ejercicio de sus atribuciones den seguimlento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialde! Gobierno Municipal.
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar,
recaba elsentido de la votación de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su
voto es a favor e informa a la Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue
APROBADO POR UNANIMIDAD. .---.--
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Encargado del Despacho de la Secretaría delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez
Salazar, para que proceda con eldesahogo delsiguiente punto delorden del dia.
5. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salaza¡, Encargado del Despacho.de;§
Secretaría delAyuntamiento, informa que elsiguiente punto es el número 5, qtÉ Se fúéig
a los Asuntos Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron añunbs
generales que desahogar en !a presente sesión, por lo que, siguiendo con el ilesaruüla de
la Sesión, la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Cbnptituc-ional,
solicita al Lic. lsidro Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orderi del Día,-
6. Acto seguido el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamien§iffiórma
que se han agotado todos los puntos del orden deldía, por lo que el numeral marédof0h,
el número seis conesponde a la Clausura de la Seeión.
En uso de la voz !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
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refiere que- no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
SEPTUAGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CAB¡LDO det Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con veintiuno minutos del
día veinte de julio de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido, firman
de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpl

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL
SiNDI

PRIMERA

C. MARIBEL SALMAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

QUINTO REGIDOR

ENCARGADO DEL DESP

C. FL

C. AL

J2
C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS

SEPflMA REGIDORA

MUNGUíA

N HU¡TRON

HAGO CONSTAR

DE LA SECRETARÍA PHL AYUNTAMIENTO
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